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RESUMEN EJECUTIVO 
 

La Fábrica Nacional de Licores (FANAL) es la primer agroindustria del país, 

creada en 1853.  Mediante el artículo 443 del Código Fiscal, se establece su 

monopolio indicando que la producción y el uso de alcohol etílico para fines 

licoreros e industriales y la elaboración de rones crudos para el consumo nacional 

y para la exportación, corresponderán a la FANAL, la cual regulará esta actividad 

de acuerdo con la legislación vigente. 

El objetivo general de este estudio, consiste en analizar el contenido de metanol y 

grado alcohólico en bebidas alcohólicas ilegales recolectadas por FANAL en 

operativos y decomisos, en el primer semestre del 2015, con el propósito de 

verificar si cumplen con la normativa nacional utilizada como referencia y su 

posible efecto en la salud del consumidor. También se pretende comparar estos 

resultados, con los del año 2010 al 2013.   Su mayor beneficio consiste en 

recopilar evidencia fidedigna para las respectivas denuncias y promover diversas 

acciones en pro del combate de éste delito. 

El desarrollo de la investigación se realizó mediante entrevista a expertos, así 

como la aplicación de técnicas de análisis de alta precisión como la densimetría 

para determinar grado alcohólico y la cromatografía de gases para cuantificar el 

metanol. La muestra incluyó un total de 61 muestras de bebidas alcohólicas 

ilegales, un 97% de ellas, presentaron incumplimiento del grado alcohólico y un 

33%, presentaron valores de metanol superiores a lo establecido en la normas de 

referencia. El promedio de metanol en aguardientes del año 2015 (2,54 mg/100 

mL AA), fue superior al registrado en los años 2010 al 2013 (1,69 mg/100 mL de 

AA en el 2011). 

Como resultado de esta investigación, se recomienda: 1) Promover la generación 

de una comisión interinstitucional estatal; 2) Impulsar la elaboración de una norma 

para guaro que es una de las bebidas alcohólicas de mayor consumo en nuestro 

país; 3) Implementar en los próximos decomisos, el muestreo establecido en la 

norma NCR 107: 1990 (Norma de muestreo de bebidas alcohólicas) y 4) Gestionar 

ante la Administración de la FANAL y del CNP, la formación de una Unidad 

Operativa de Fiscalización de Alcohol, que intensifique la labor de investigación y 

seguimiento de los operativos y decomisos y además sirva de enlace con las 

autoridades competentes, para combatir de manera más efectiva este delito. 
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INTRODUCCIÓN 

1.1. Antecedentes 
 

1.1.1. Origen y propósito de la Fábrica Nacional de Licores (FANAL) 
 

El 2 de setiembre de 1850, mediante Decreto Ejecutivo Nº 99 y por iniciativa del 

presidente de la República don Juan Rafael Mora Porras, se dispuso concentrar y 

colocar con carácter de monopolio en manos del Estado, la destilación de alcohol 

etílico y la producción de bebidas alcohólicas para consumo nacional. Lo anterior 

con el propósito de fomentar la industria cañera, defender a la población del 

consumo de bebidas alcohólicas que constituían un riesgo para la salud pública 

por su alto contenido de impurezas y elementos tóxicos, los cuales se 

comercializaban al margen de la ley, y  además, afectaban los ingresos estatales.  

Fue así como en el año de 1853, bajo el mandato de don Juan Rafael Mora 

Porras, nació una de las industrias más grandes del país, la Fábrica Nacional de 

Licores (FANAL), la cual fue inicialmente conocida con el nombre de Fábrica 

Nacional de Aguardientes.  La inauguración de su planta, se realizó el 24 de 

agosto de 1856 y desde entonces por más de 160 años, la empresa se ha 

preocupado por ofrecer al consumidor productos de muy alta calidad, pero 

también de contribuir con el bienestar social y económico del país. 

FANAL, aporta el 50% de sus ingresos netos al Consejo Nacional de Producción 

(CNP), en cumplimiento a la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Producción Nº 

2035, quien a su vez los traslada a proyectos de importancia para el sector 

agropecuario y rural. 

Además, vía impuestos, traslada fondos al Ministerio de Hacienda (MH), al 

Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) para el mejoramiento de las 

comunidades más pobres; al Instituto Sobre Alcoholismo y Fármaco Dependencia 

(IAFA), a la Municipalidad de Grecia, asociaciones de desarrollo comunal y 

escuelas, entre otras. 
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FANAL, es fuente de empleo para alrededor de 178 trabajadores directos, además 

recauda alrededor de 5.678 millones de colones anuales para programas de 

reinserción a la sociedad de ciudadanos con problemas de adicción, según 

regulaciones de la Ley Nº 7972, como parte complementaria de la responsabilidad 

social que tiene la Fábrica hacia el país. 

1.1.2. Situación Actual 
 

Actualmente FANAL, produce y comercializa bebidas alcohólicas en el mercado 

nacional, siendo uno de sus productos más reconocidos el Guaro Cacique, 

identificado como el “licor nacional”. 

Además de licores, la fábrica produce alcoholes para la industria nacional incluidas 

la industria licorera, farmacéutica y alimenticia del país.  En materia de alcoholes, 

ésta es el proveedor principal de la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS) 

y de otras instituciones públicas del país, proveyendo el insumo a precios de 

costo, sin ningún fin de lucro, contribuyendo de esta manera con la salud pública y 

con el agro nacional, al cumplir con la Ley Orgánica del CNP. 

Según informes del laboratorio de control de calidad de FANAL, quien ha 

participado en diversos operativos y decomisos en conjunto con otras entidades 

del Estado, entre los años 2010 al 2013, se ha registrado una alta proliferación de 

bebidas alcohólicas ilegales.  Según análisis realizados a las muestras de dichos 

operativos y decomisos, se evidenció un contenido de metanol superior a la 

normativa utilizada como referencia la cual es de 0,25 mg de metanol/ 100 mL de 

Alcohol Absoluto (Norma de Vodka No. 20733, 1991).En la Figura 1, se resumen 

la situación antes indicada:  
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Fuente: Recopilado de la Base de datos laboratorio de Control de Calidad de FANAL (2015). 

Figura 1. Contenido de Metanol en Vodkas, Aguardientes y Guaros decomisados 
del 2010 al 2013 (mg/100 mL AA) 

Según la Figura 1, el año en el que se presentaron los mayores contenidos de 

metanol en los productos decomisados fue en el 2011 y la tendencia que se 

presentó fue que después de este año se registraron contenidos de metanol 

inferiores, lo que evidencia que las materias primas utilizadas para la confección 

de bebidas alcohólicas son de mayor calidad.   

El artículo 443 del Código Fiscal, establece que la producción y el uso de alcohol 

etílico para fines licoreros e industriales y la elaboración de rones crudos para el 

consumo nacional y para la exportación, corresponderán a la FANAL, la cual 

regulará esta actividad de acuerdo con la legislación vigente: 

"Artículo 443: Son artículos estancados, el aguardiente, el alcohol y toda 

bebida alcohólica preparada en el país, cualquiera que sea el procedimiento 

usado para obtenerla y el nombre con que se le designe. De lo anterior se 

exceptúan la cerveza, los vinos elaborados mediante fermentación natural 
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de frutas cuyo contenido alcohólico no exceda de un doce por ciento (12%), 

y las preparaciones alcohólicas mezcladas con sustancias alimenticias 

como huevo, leche, azúcar y maicena, siempre que estos productos estén 

sometidos a una reglamentación especial. El Ministerio de Economía, 

Industria y Comercio regulará la elaboración de alcohol y será el organismo 

responsable de emitir las políticas de desarrollo de esta actividad, de 

conformidad con el siguiente esquema sectorial: 

a) La producción y el uso de alcohol etílico para fines licoreros e industriales 

y la elaboración de rones crudos para el consumo nacional y para la 

exportación, corresponderán a la Fábrica Nacional de Licores, la cual 

regulará esta actividad de acuerdo con la legislación vigente. 

d)Como excepción a lo dispuesto en el párrafo primero del inciso a) de este 

artículo, los ingenios azucareros y la Liga Agrícola Industrial de la Caña de 

Azúcar podrán producir y exportar todo tipo de alcoholes. 

Cuando sean para consumo interno deberán ser vendidos exclusivamente a 

la Fábrica Nacional de Licores. El Ministerio de Economía, Industria y 

Comercio y la Liga Agrícola Industrial de la Caña de Azúcar deberán 

controlar la calidad de los alcoholes para exportación."…………… 

En relación con las normativas que regulan la calidad de los aguardientes en el 

país, actualmente sólo está en vigencia la correspondiente a la norma de vodka 

(No.20733, NCR 126:1991).   

1.2. Problemática que da origen al PFG 
 

Debido a una serie de irregularidades que se han venido presentando en lo 

referente a la falsificación y contrabando de bebidas alcohólicas, se ha generado 

una problemática que inquieta a la Administración General de FANAL, lo cual 

fortalece la idea de analizar la forma en que se podría controlar esta situación. 
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Fuente: Euromonitor Internacional (2013). 

Figura 2. Mercado de bebidas ilegales en Latinoamérica año 2013. 

 

En la Figura 2, se puede observar que según un estudio realizado por la empresa 

Euromonitor Internacional, Costa Rica ocupa el sexto lugar en América Latina con 

mayor incidencia de bebidas alcohólicas ilegales con un 21,4% después de Perú, 

Brasil, El Salvador, Ecuador y Colombia. . 

 

Según el estudio, el mercado ilegal representa más del 20% del total de bebidas 

alcohólicas, es decir que de 10 bebidas con contenido de alcohol que se venden 

en el país, cerca de dos provienen de algún tipo de práctica ilegal: Contrabando, 

falsificación o subvaloración (García, N. 2013). 
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1.3. Justificación del proyecto 

 

Como resultado de esta situación, se genera un impacto negativo en sus ventas, 

que hacen a la FANAL incrementar sus esfuerzos en el combate de las bebidas 

alcohólicas ilegales.  Para tal fin, se han incrementado los operativos y decomisos 

conjuntos con otras instituciones del Estado, en los cuales el análisis de metanol y 

de grado alcohólico son el punto de partida para recopilar evidencia científica para 

respaldar las denuncias que se presentan ante las autoridades.  

Este estudio, tendrá como beneficio recopilar evidencia fidedigna para las 

respectivas denuncias que realiza FANAL, ante las diversas instancias del Estado 

y permitirá promover la existencia de una normativa para la bebida alcohólica 

conocida con el nombre de “guaro”, ya que hasta el momento Costa Rica sólo 

tiene una para el vodka, lo que dificulta el planteamiento técnico de la misma. 

Con lo mencionado anteriormente, se justifica el desarrollo de este proyecto final 

de graduación (PFG), como requisito obligatorio para obtener el grado de maestría 

en Gerencia de Programas Sanitarios en Inocuidad de Alimentos (MIA). 

1.4. Objetivos del proyecto 

 

1.4.1. Objetivo general: 

 

Analizar el contenido de metanol y grado alcohólico en muestras de bebidas 

alcohólicas ilegales recolectadas por FANAL en operativos y decomisos, en el 

primer semestre del 2015, con el propósito de verificar si cumplen con la normativa 

nacional utilizada como referencia y su posible efecto en la salud del consumidor. 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

Analizar el contenido de metanol en las muestras de bebidas alcohólicas ilegales 

recolectadas por FANAL en decomisos y operativos, en el primer semestre 2015, 

para verificar el cumplimiento de la normativa utilizada como referencia y su 

posible impacto en la salud del consumidor. 
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Analizar el contenido del grado alcohólico, en las muestras de bebidas alcohólicas 

ilegales recolectadas por FANAL en operativos y decomisos, en el primer 

semestre del 2015, para verificar el cumplimiento de la normativa vigente y su 

posible impacto en la calidad del producto que se vende el consumidor final. 

Comparar los resultados de las muestras de bebidas alcohólicas ilegales del 

primer semestre 2015, con los resultados del año 2010 - 2013, para verificar si 

persiste el incumplimiento de la normativa vigente. 
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MARCO TEÓRICO 
 

2.1. Marco referencial o institucional 
 

La planta de destilación de FANAL, está ubicada desde el año 1981 en Rincón de 

Salas, Grecia, con una maquinaria y personal especializado, que ha recibido el 

mérito de ser catalogada como una de las mejores de Latinoamérica. Años más 

tarde además de la planta de destilación, se estableció también en Grecia la 

planta de confección y envase inicialmente ubicadas en San José. 

FANAL, es una institución adscrita al Consejo Nacional de Producción (CNP), su 

estructura organizacional, se basa en una Junta Directiva que es el órgano 

superior de la Fábrica y una Administración General que es el órgano gestor 

macro. 

Fuente: Recopilado de documentos de FANAL (2015). 

Figura 3. Organigrama actual de FANAL. 

En la Figura 3, se detalla la estructura funcional actual, según la misma, se 

dispone de ocho áreas de gestión que son las que desarrollan y articulan las 

acciones de operación regular de la Fábrica. 
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2.1.1. Productos que elabora 

 

La FANAL, elabora diversos tipos de alcoholes para proveer a toda el área 

hospitalaria del país, asimismo ésta es proveedora de alcoholes para la industria 

alimenticia, farmacéutica e industrial en todo el territorio nacional.   

Con respecto a su cartera de productos para consumo masivo, la Fábrica dispone 

de 16 diversos tipos de bebidas alcohólicas clasificadas como aguardientes, rones 

y cremas.  La distribución de sus ventas en litros del año 2014, reflejó un 45% 

para el mercado de alcoholes a granel y un 55% para bebidas alcohólicas. 

En elCuadro1, se incluye un detalle de los productos que elabora: 

Cuadro 1. Lista de productos de FANAL 

a) ALCOHOLES Y CONFECCIONES A GRANEL 

 PRODUCTO USO Presentación 

1 Alcohol Anhidro Usos clínicos  e 

industriales 

 

 

A granel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2 Alcohol Puro Uso en la industria 

alimenticia y 

farmacéutica.  Uso 

hospitalario 

3 Alcohol industrial Uso industrial 

4 Alcohol 39-C Uso industrial y 

farmacéutico 

5 Alcohol 38-B Uso en la industria 

alimenticia y 

farmacéutica 

6 Alcohol Multiuso Uso farmacéutico e 

industrial 

7 Alcohol de Fricciones Uso farmacéutico 
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8 Alcohol 70 Uso hospitalario  

 

 

 

 

9 Ron LC Uso en la industria 

alimenticia 

Fuente: Laboratorio de Control de Calidad de FANAL 

 

b) BEBIDAS ALCOHÓLICAS DE FANAL 

 

 

 

1 

 

Guaro Cacique 

 

1L, 750 mL, 365 mL 

2 Guaro Cacique Superior 750 mL, 365 mL 

3 Vodka Zar 750 mL y365 mL 

4 Aguardiente Super Cañita 750 mL, 365 mL 

5 Aguardiente Roncolorado 1L, 365 mL 

6 Ron Marqués Carta Blanca 750 mL y 365 mL 

7 Ron Marqués 750 mL y 365 mL 

8 Ron Magallanes Reserva Especial 750 mL 

9 Ron Magallanes Reserva Centenario 750 mL 

10 Ginebra Extraconcha 1L y 365 mL 

11 Ron Viejo 750 y 365 mL 

12 Crema de Menta 750 mL 

13 Licor de Café 750 mL 

14 Crema Perfecto Amor 750 mL 

15 Crema de Triple Sec 750 mL 

16 Crema de Anís Imperial 750 mL y 365 mL 

Fuente: Laboratorio de Control de Calidad de FANAL  
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Tal como se observa en el Cuadro 1, la FANAL tiene una gran variedad de 

productos que incluyen distintos tipo de alcoholes para usos farmacéuticos, 

alimenticios e industriales y una gama de bebidas alcohólicas que incluyen 

diversos aguardientes, rones, licores y cremas. 

2.1.2. Situación del mercado de bebidas alcohólicas 

 

2.1.2.1. Algunas definiciones importantes 

 

Según la Norma de Bebidas Alcohólicas, Nomenclatura y Clasificación No. 19873 

de Costa Rica (NCR 23:1990), las bebidas alcohólicas, son los productos líquidos, 

aptos para el consumo humano que contengan alcohol, agregado o producido en 

la fermentación, sin incluir medicamentos.  

El contenido de alcohol etílico o etanol presente en una bebida alcohólica, 

generalmente se expresa como porcentaje volumen o título alcoholimétrico.  El 

mismo, es la relación del volumen de etanol en una mezcla hidroalcohólica a una 

temperatura de 20 °C. 

Las bebidas alcohólicas ilegales pueden clasificarse de la siguiente manera: 

1. Bebida alcohólica falsificada es aquella en la que se haga concurrir 

alguna de las siguientes circunstancias: (NCR 23:1990): 

 Que designe o expenda bajo nombre o calificativo que no le corresponda. 

Cuyo envase o rotulación contenga cualquier diseño o indicación ambigua o 

falsa que induzca a error al público, respecto de su calidad, ingrediente o 

procedencia.  

 Que se comercie o distribuya sin haber sido registrada debidamente, 

cuando esto corresponda reglamentariamente, o cuando habiendo sido 

registrada, ha sufrido modificaciones no autorizadas. 
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2. Bebida alcohólica de contrabando: Es aquella fabricada ilegalmente a 

partir de materia prima o producto terminado que no ha sido comprada 

legalmente ni ha pagado los impuestos correspondientes (evasión fiscal).  

 

 

 

 

3. Bebida alcohólica adulterada por su parte, es aquella en la que se haga 

concurrir alguna de las siguientes circunstancias:(NCR 23:1990), 

 Que contenga una o varias sustancias extrañas a su composición 

reconocida y autorizada. Ejemplo: Bebidas a las que se les ha agregado 

metanol de manera intencional.  

 A la que se le ha extraído parcial o totalmente cualquiera de sus 

componentes. 

 Que haya sido adicionada, coloreada o encubierta como forma de ocultar 

sus impurezas o disimular su inferior calidad.  

 Que se le haya agregado un aditivo no autorizado por el Ministerio de 

Salud. 

4. Bebidas alcohólicas producidas legalmente pero que no pagan 

impuesto al consumo. 

5. Bebida alcohólica contaminada, es aquella que contenga 

microorganismos patógenos, toxinas o impurezas de origen orgánico o 

Ejemplos: bebidas alcohólicas ilegales vendidas con marcas legales, 

botellas vacías de productos legítimos resurtidas con alcohol falso o 

producción industrial de marcas ilegales o de alcohol ilegal sin marca.   

Rones sintéticos que no cumplen con las características físico-químicas y el 

añejamiento según la normativa correspondiente. 

 

Ejemplos: bebidas alcohólicas ilegales fabricadas a partir de alcohol 

importado sin contar con los respectivos permisos ni pagar los respectivos 

impuestos.  También puede tratarse de bebidas alcohólicas importadas ya 

envasadas, sin contar con los respectivos permisos ni pago de impuestos 

.establecidos. 
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mineral repulsivas, inconvenientes o nocivas para la salud (NCR 23:1990).  

Ejemplo: aquellas fabricadas a partir de alcohol de uso farmacéutico. 

6. Bebida alcohólica alterada, es aquella que por cualquier causa natural ha 

sufrido perjuicio o cambio en sus características básicas o químicas. (NCR 

23:1990).  Ejemplo: Licores vencidos en mal estado que han cambiado sus 

propiedades físico-químicas de manera natural con el tiempo. 

7. Bebida alcohólica artesanal: Son aquellas que han sido producidas 

artesanalmente de manera ilegal con fines comerciales. Ejemplo: “Guaro de 

contrabando.” 

2.1.2.2. Impacto de las bebidas alcohólica ilegales 

 

Según un estudio realizado por la firma Euromonitor International en el año 2013, 

la región latinoamericana es una de las zonas del mundo más afectadas por la 

producción, distribución y consumo de bebidas alcohólicas ilegales, siendo las 

falsificadas y las de contrabando las más relevantes.  En estos mercados, se 

registraron pérdidas fiscales por US $798 millones a causa, principalmente, de la 

falsificación y el contrabando, lo que representa el 25% del mercado total en 

términos de volumen. 

Otra de las conclusiones del estudio de Euromonitor, indica que el precio de las 

bebidas alcohólicas ilegales, es un 20,3% más bajo que su contraparte legal. La 

participación del producto ilegal en términos de volumen se incrementó de 22,1% 

en 2011 a 24,9% en 2013. 

Por su parte, Costa Rica presenta uno de los mayores índices de bebidas 

alcohólicas ilegales de América Latina (sexto lugar según muestra la Figura 2), 

afectando principalmente la categoría de destilados como el ron, guaro, vodka y 

whisky.  (Fernández, E. 2014). 

Además de que las bebidas alcohólicas ilegales, se ofrecen en el mercado a 

precios muy inferiores por la evasión fiscal que se genera, su producción se 

realiza incumpliendo con las regulaciones sanitarias y sin estándares de calidad.  

Lo anterior, en perjuicio de la salud y la vida de los consumidores, ya que por lo 
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general son fabricados a partir de alcoholes importados ilegalmente, cuyo origen y 

calidad se desconocen. 

2.2. Teoría de la Temática a estudiar 

 

2.2.1.  Generalidades 
 

2.2.1.1. Etanol 

 

Las bebidas alcohólicas tienen en común una sustancia química llamada etanol, la 

cual es un tipo de alcohol que se encuentra en distintos porcentajes, dependiendo 

del tipo de bebida alcohólica que lo contenga, por ejemplo en el vino, el contenido 

de etanol expresado en % Vol. es de un 6 a un 14 %Vol., en la cerveza de un 

mínimo de 2%Vol, en guaro un mínimo de 30% Vol., en vodka un 35 % Vol. 

Mínimo y otros licores hasta un 55%Vol, según lo establece la Norma de Bebidas 

Alcohólicas, Nomenclatura y Clasificación de Costa Rica (NCR 23:1990).  Como 

complemento del etanol, las bebidas alcohólicas .aparecen acompañadas de otras 

sustancias químicas que le aportan color, sabor, y olor, entre otras características.   

El etanol, es conocido también como alcohol etílico, es un líquido incoloro e 

inflamable con un punto de ebullición de 78,4 °C. Es miscible con agua en 

cualquier proporción y su fórmula química es CH3-CH2-OH (C2H6O). (NLM, 2015). 

La ingesta del alcohol suele medirse como el porcentaje que una persona llegue a 

acumular en su torrente sanguíneo. De esta manera se considera que las dosis 

bajas fluctúan entre 0,02 y 0,06 %, mientras que las dosis letales sobrepasan el 

0,50%. En términos cotidianos, la cantidad de alcohol suele medirse a través del 

número ingerido de copas, vasos, latas, botellas, entre otros. Se estima que en 

promedio 2 cervezas o 1,5 copas de vino ingeridas pueden provocar un porcentaje 

de alcohol en sangre de 0,50% g/L. 

Según el Observatorio Iberoamericano de Seguridad Vial (OISEVI, 2015), los 

límites máximos permitidos de etanol en sangre oscilan entre 0,0 y 0,85 g/L.  En 

Costa Rica los niveles permitidos se encuentran entre 0,5 y 0,75 g/L. 
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2.2.1.2. Metanol 

 

El metanol (CH3OH) se denomina alcohol metílico o alcohol "de madera" porque 

inicialmente éste se obtenía de la destilación de la madera en ausencia de aire. En 

la actualidad, este tipo de alcohol puede producirse a partir de gas natural, carbón, 

madera, e incluso de residuos orgánicos (biomasa celulósica). Es el más simple 

de los alcoholes y se caracteriza por ser incoloro. (Sánchez, L. 2015). 

Este compuesto químico, a temperatura ambiente se presenta como un líquido 

ligero (de baja densidad), incoloro, inflamable y tóxico. Su fórmula química es 

CH3OH (CH4O).Es muy utilizado a su vez en la industria química, como 

anticongelante, disolvente y combustible, sin embargo también se ha encontrado 

como contaminante en bebidas alcohólicas, generando daños importantes en la 

salud de los consumidores, inclusive hasta la muerte. 

2.2.1.2.1. Toxicología del Metanol 

 

La contaminación con metanol en una bebida alcohólica, puede deberse a la 

incorporación directa de metanol a la misma, o en el caso de bebidas alcohólicas 

preparadas artesanalmente, como producto de la fermentación de jugos 

azucarados, ya que aunque el metanol no es un producto de la fermentación 

alcohólica, su presenciase debe a la des-esterificación de las pectinas estearasas 

presentes en las frutas. 

Las intoxicaciones producidas por el metanol, son consecuencia de su utilización 

fraudulenta en bebidas alcohólicas en sustitución del etanol o por deficiencias en 

el proceso de destilación, lo que ha dado lugar a intoxicaciones epidémicas. A su 

vez, la intoxicación se puede dar con fines suicidas y en los alcohólicos crónicos 

que se ven obligados a consumir esta sustancia por falta de dinero. 

Al ser un producto, muy utilizado a nivel industrial, aumenta el riesgo de 

exposición ocupacional por inhalación de sus vapores o la absorción por piel. 
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Sin embargo, la principal causa de intoxicación aguda en la población general 

adulta, ocurre principalmente por el consumo de licor adulterado; no obstante, su 

venta libre, fácil acceso, bajo costo (es tres veces más económico que el alcohol 

etílico) y capacidad de producir similares efectos embriagantes al etanol, hacen de 

él una sustancia ideal para la adulteración de las bebidas alcohólicas.  (Instituto 

Nacional de Salud de Colombia, 2011). 

Debido a su facilidad para absorberse en el tracto gastrointestinal, por la piel y vía 

respiratoria, se distribuye rápidamente por los tejidos. Se pueden encontrar niveles 

de metanol en sangre 30 a 90 minutos después de ser ingerido y su vida media se 

ha calculado en promedio de 2 a 24 horas, pero en presencia de etanol puede 

prolongarse hasta 30 o 52 horas.  

El metanol, es eliminado de un 3 a un 10% en la orina y en menor proporción por 

el aire espirado. Sin embargo, la mayor parte del metanol que ingresa al 

organismo es metabolizado en el hígado en un 90 a 95%, en el mismo es oxidado 

por la enzima alcohol deshidrogenasa para ser transformado en formaldehido, el 

cual es rápidamente convertido en ácido fórmico por la enzima aldehído-

deshidrogenasa. El ácido fórmico a su vez, se transforma en anhídrido carbónico 

(C02) y agua mediante una oxidación dependiente del folato. El formaldehído y el 

ácido fórmico son los metabolitos causantes del cuadro clínico presente en la 

intoxicación. 

 

Fuente: García, A., Agiar L., Granada, J., 2012. 

Figura 4. Reacciones de metabolización del etanol y del metanol. 
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En la Figura 4, se puede observar la metabolización del metanol y del etanol: 

La administración de folatos durante el tratamiento, ejerce una acción protectora 

estimulando la transformación del ácido fórmico en CO2.  Se ha identificado al 

ácido fórmico, como el metabolito responsable de los efectos tóxicos del metanol, 

el cual inhibe la citocromo oxidasa, interfiriendo así directamente con el transporte 

de electrones en la cadena respiratoria. Existe evidencia de que este ácido, inhibe 

la función mitocondrial en la retina y aumenta el estrés oxidativo. La 

susceptibilidad a los efectos tóxicos del metanol es variable, pero la ingesta de 

una pequeña cantidad (15 a 30 mL al 100%), puede dar lugar a una intoxicación 

grave. La dosis tóxica de metanol presenta variaciones individuales; para un 

adulto es de 60-250 mL de metanol al 40%, aunque se ha reportado sobrevida con 

500-600mL y muerte con tan sólo 15 mL (Instituto Nacional de Salud de Colombia, 

2011). 

2.2.1.2.2. Regulación del metanol y grado alcohólico en normativas 

internacionales y nacionales 

 

Como referencia general, el límite permisible de metanol según la norma oficial 

mexicana para bebidas alcohólicas destiladas (NOM-142-SSA1-1995), es de 

300mg/100mL de alcohol anhidro (AA). 

Según el Reglamento europeo (CE) No 110/2008 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, 2008, el límite de metanol permisible en el vodka es de 10 mg/100 mL 

AA y en Costa Rica dicho valor es de 0,25 mg/100 mL AA (NCR 126,1991).Esta 

norma es la utilizada como referencia para analizar las muestras de guaro ilegal ya 

que no existe actualmente en Costa Rica una norma para guaro a pesar de ser 

una bebida tradicional de alto consumo en nuestro país. 

Por su parte, el grado alcohólico varía según el tipo de bebida alcohólica va desde 

un 2 % vol hasta 55% vol.  Este parámetro de calidad, es de gran utilidad para 

garantizar al consumidor que la bebida que compra tiene la concentración correcta 

declarada en la etiqueta y cumple con lo establecido en la normativa de referencia. 
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2.2.2. Generalidades de la producción de etanol a nivel industrial 
 

El proceso químico de producción de etanol, se basa simplemente en una 

fermentación, que es un cambio químico en las sustancias de naturaleza orgánica 

llevado a cabo por la acción de enzimas donde sustancias orgánicas complejas se 

transforman en otras simples. 

El tipo de fermentación más importante es la fermentación alcohólica, en la que los 

azúcares simples como la glucosa se convierten en alcohol etílico y dióxido de 

carbono. Normalmente se utiliza caña de azúcar con un contenido total de azúcar 

de más del 50%, con más de 84° Brix a 20°C, aunque el alcohol etílico también 

puede ser producido por fermentación de almidón, suero y licor de desechos de 

sulfito (Sánchez, L., 2005). 

La fermentación alcohólica, es un proceso bioquímico llevado a cabo 

mayoritariamente por levaduras Saccharomyces cerevisiae (Sánchez, L., 2005).  

En dicho proceso ocurre una transformación de los azúcares en etanol y dióxido 

de carbono en ausencia de oxígeno (anaeróbico). 

Su finalidad biológica, consiste en proporcionar energía anaeróbica a los 

microorganismos unicelulares (levaduras) en ausencia de oxígeno, para ello 

disocian las moléculas de glucosa y obtienen la energía necesaria para sobrevivir, 

produciendo el alcohol y CO2como desechos consecuencia de la fermentación. 

Las levaduras y bacterias causantes de este fenómeno son microorganismos muy 

habituales en las frutas y cereales y contribuyen en gran medida al sabor de los 

productos fermentados. 

 

Fuente: Adaptado de Agudo, L. 2014. 

Figura 5. Esquema general de la fermentación alcohólica 
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En la figura 5, se puede observar que aparte del etanol y CO2, se forma también 

glicerina, ácido succínico, alcoholes superiores, acetaldehído, ácido láctico, 

esteres, entre otros. 

La fermentación alcohólica se realiza en dos etapas: la glucólisis y la 

fermentación. 

La glucólisis es la primera etapa de la fermentación, es una reacción exotérmica 

que ocurre con la intervención enzimática, en la misma se genera una secuencia 

de reacciones que convierten a la glucosa en piruvato con la producción de ATP 

(Adenosíntrifosfato, nucleótido fundamental en la obtención de energía): 

C6H12O6 → 2 CH3COCOO− + 2 H2O + 2H++ ATP 

La fermentación alcohólica es la segunda etapa de este proceso, para su 

realización se necesitan enzimas, esta se produce en dos fases: 

En la primera, el piruvato se convierte en acetaldehído y dióxido de carbono, y en 

la segunda el acetaldehído con la acción de la NADH (enzima deshidrogenasa) 

que se oxida (suministra electrones) reduciendo el acetaldehído, y se convierte en 

alcohol etílico. 

2 CH3COCOOH 2 CH3CHO + CO2 

2 CH3CHO +NADH 2 C2H5OH 

 

Fuente: Agudo, L., 2014. Fundamentos de la Fermentación Alcohólica. 

Figura 6. Reacciones Químicas de la Fermentación Alcohólica. 

En la figura 6, se puede observar el resumen de las reacciones de la fermentación 
alcohólica. 
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2.2.2.1. Producción de etanol y bebidas alcohólicas en FANAL (FANAL, 

2015) 

 

El proceso de elaboración de alcohol y bebidas alcohólicas, inicia con la materia 

prima llamada alcohol pre-elaborado o alcohol B que FANAL recibe 

principalmente, de ingenios de la zona de Guanacaste. Ese alcohol pasa a la zona 

de destilado en donde se comienza su preparación a través de columnas cuya 

función primordial es purificar el alcohol B. Una vez purificado, el alcohol es 

pasado al área de almacenamiento. 

Todo el proceso desde su inicio es automatizado, luego el alcohol es despachado 

a las áreas de elaboración de bebidas alcohólicas en FANAL o bien, a clientes 

tales como compañías farmacéuticas, industria, hospitales y clínicas, otras 

fábricas que se dedican a la comercialización de bebidas alcohólicas, entre otros. 

Las bebidas alcohólicas en FANAL, son confeccionados sobre la base de alcohol 

de 96 grados o de ron añejado, al cual se les agrega agua desmineralizada, 

esencias, colorantes y otros productos, según la marca que se desee elaborar. 

2.2.2.1.1. Proceso: Destilería de Alcoholes 

 

Aunque inicialmente la Fábrica Nacional de Alcoholes y Licores produjo alcohol 

etílico a partir de la fermentación alcohólica, en los últimos años la producción 

inicia con un alcohol pre-elaborado o alcohol B, proveniente de los ingenios 

procesadores de caña de azúcar. 
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Fuente: Recopilación de documentos del proceso productivo de FANAL. 

Figura 7. Etapas en elaboración de alcohol etílico rectificado (A) a partir de 

alcohol etílico no potable. 

El proceso de rectificación de alcohol de FANAL, puede ser observado en la figura 

7 y esta información se complementa con el cuadro 2. 

Cuadro 2. Descripción de las etapas de elaboración de alcohol etílico rectificado 

(A) a partir de alcohol etílico no potable. 

 

Etapa Descripción 
Recibo y 

almacenamiento de 

alcohol B 

El camión cisterna con alcohol B se revisa, se pesa y posteriormente se 

procede a tomar muestras del alcohol para analizar el grado alcohólico y 

características sensoriales (aroma y color).  

Una vez aprobado por Control de Calidad, se procede a llenar el formulario 

de aprobación de recibo de alcohol y se descarga. 

Finalmente se envía el mismo a los tanques de almacenamiento, se pesa el 

camión vacío y se entrega la boleta de recibo al chofer. 
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Trasiego a destilación Destilería solicita el alcohol de acuerdo a un cronograma de producción. 

El encargado de la bodega habilita el sistema de trasiego (tubería, bombas y 

medidor de flujo) 

Una vez habilitado, destilería controla la cantidad de alcohol que consume. 

Dilución con agua de 

condensados del 

sistema 

El alcohol B llega a un recipiente donde recibe agua de condensados (del 

sistema de destilación) para la dilución inicial hasta alcanzar un grado 

aproximado de 70 % Vol que posteriormente se bombea a la columna 

hidroselectora. 

Hidroselección En esta etapa el alcohol diluido recibe un proceso para eliminar las 

impurezas de cabeza (sustancias toxicas con punto de ebullición más bajos 

que el alcohol), aceites de catados y cabezas de acetatos. Se le baja el 

grado con agua de dilución de tal manera que se obtiene un contenido 

alcohólico en el fondo de la columna entre 11 – 14 % Vol, con el fin de 

separar una capa de aceite fusel, la cual se retira, el resto es enviado de 

nuevo hacia la columna hidroselectora. 

El fondo de la columna se calienta mediante vapor directo. 

En la parte alta de la columna se encuentra un sistema de dos 

condensadores, donde se realiza una extracción, para eliminar 

congenéricos, que se envían hacia el alcohol de segunda. 

El fluido alcohólico es enviado a la columna rectificadora.   

Rectificación El líquido del fondo de la columna hidroselectora, es enviado a la zona 

intermedia de la columna rectificadora, cuya función es aumentar 

nuevamente el grado alcohólico.  El agua que se retira por el fondo se envía 

como agua de dilución hacia la columna hidroselectora. 

Posee 2 condensadores, de donde sale una extracción hacia alcohol de 

segunda para eliminar congenéricos. 

Posee además dos extracciones intermedias para las mezclas de aceite fusel 

alto y bajo.  Los altos se envían hacia el decantador de la columna 

hidroselectora, mientras que los bajos se retiran como alcohol de segunda. 

En el fondo es calentada mediante un ebullidor. 

En resumen se eliminan impurezas hibridas conocidas como aceites altos y 

aceites bajos, también se extraen las flemazas que es líquido agotado de 

alcohol y que corresponde a las aguas residuales del proceso. De esta 
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columna también se extraen productos de cola (furfural y ácidos orgánicos). 

Finalmente el alcohol con alto grado pasa por gravedad a la columna 

repasadora. 

Repaso final El alcohol baja por gravedad hasta la zona intermedia de la columna 

repasadora, cuya función principal es eliminar ésteres ligeros que escaparon 

a la acción de la rectificadora junto con metanol y aldehídos por la parte alta, 

mientras que el etanol (alcohol A) sale por el pie.   

Está construida en cobre, pues este material adsorbe los olores y sabores 

indeseables de los licores.  Esta columna trabaja al vacío por razones de 

ahorro energético. 

Posee 2 condensadores, de donde se tiene una extracción hacia alcohol de 

segunda para eliminar congenéricos, acumulados en las cabezas, 

principalmente metanol. 

El fondo de la columna es calentado mediante un ebullidor, aprovechando el 

calor del fondo de la columna hidroselectora. 

Posteriormente el alcohol A, es enviado a un enfriador. 

Enfriamiento En un enfriador el alcohol es llevado a temperatura ambiente mediante la 

acción en contracorriente de agua del sistema de enfriamiento, previo a su 

almacenamiento en el tanque de recibo. 

Almacenamiento en 

tanque de recibo 

El tanque de recibo ubicado en la Bodega de Alcohol recibe la producción 

diaria, la cual debe ser analizada por el Laboratorio de Control de Calidad 

para asignar su tanque de almacenamiento final. 

Almacenamiento de 

alcohol potable 

El alcohol es trasegado al tanque de almacenamiento según la calidad 

determinada en la etapa anterior. 

Trasiego y despacho Mediante bombeo el alcohol es despachado a granel a los clientes finales. 

Fuente: Recopilación de documentos del proceso productivo de FANAL y www.fanal.co.cr 

En el cuadro 2, se pueden identificar un total de 10 etapas en la elaboración de 

alcohol etílico rectificado (A) a partir de alcohol etílico no potable, inicia en el 

recibo y almacenamiento del alcohol B y finaliza en el trasiego y despacho del 

alcohol A. 
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Adicionalmente a la producción de alcohol puro al 96% y alcohol industrial al 

95,5%Vol, FANAL produce alcohol absoluto o anhidro transportando el alcohol 

puro, hacia un par de torrecillas destiladoras, en las cuales con la ayuda de 

ciclohexano se rompe el azeótropo, se elimina el agua, y se alcanza anhidro. Este 

alcohol es utilizado para usos clínicos e industriales más restringidos, en los 

cuales el agua no debe estar presente en cantidades que superen unos pocos 

décimos de porcentaje. 

El seguimiento técnico de lo que es el proceso, así como de las operaciones 

industriales, está en manos del Departamento de Control de Calidad, quien cuenta 

con personal capacitado en el área de control de calidad, en química, biología y la 

física del proceso. De este modo, las materias primas, tanto principales como 

secundarias, materiales de envasado, de presentación y de embalaje, están 

sujetos a una calificación previa a su utilización. El control se extiende a las etapas 

intermedias del proceso, así como la evaluación de la calidad de los productos 

intermedios, de estos en su etapa de almacenamiento y, finalmente, al control de 

aquellos en su condición de productos finales. Se controlan además las 

condiciones de los productos en los puntos de venta, con la expectativa de 

prevenir la venta de productos adulterados. 

2.2.2.1.2. II Proceso: Confección de Licores 

 

 En FANAL se cuenta con una línea de licores finos, que se elaboran con base 

en alcohol puro: vodka, cremas, mientras que con ron madurado las marcas de 

rones. 

 La otra división es la de licores corrientes o línea Cacique, que se elabora 

sobre la base de alcohol puro, a saber, el producto líder: Guaro CACIQUE, así 

como el Roncolorado y la Ginebra Extra Concha. 

 A los diferentes productos elaborados sobre la base de alcohol o ron crudo, se 

les agregan otros ingredientes como agua desmineralizada, para reducir el grado 

de alcohol, esencias, espíritus neutros de la caña de azúcar, entre otros. Luego 
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del análisis de calidad y si el producto cumple con los parámetros, es trasegado 

hacia el envase. 

2.2.2.1.3. III Proceso: Envase de Licores 

 

 El producto final proveniente de confección de licores es recibido en las 

máquinas llenadoras que se encargan de completar el llenado. 

 Una máquina tapadora coloca mecánicamente las tapas en los envases. 

 Una máquina etiquetadora adhiere la etiqueta según la presentación. 

 Por último, una máquina “encajonadora” deposita las botellas de vidrio o 

plásticas en cajas de plástico o cartón para remitirlas a la zona de almacenamiento 

y despacho. 

2.2.2.1.4. IV Proceso: Almacenamiento y despacho 

 

El producto final es almacenado en dos bodegas llamadas Bodega de Licores 

Finos y Bodega de Licores Corrientes, para luego ser despachados a los 

camiones de los clientes o los propios de la FANAL, que transportarán el producto 

terminado al patentado o cliente distribuidor. 

2.2.3. Análisis de metanol por cromatografía de gases 

 
La cromatografía, fue inventada por el botánico ruso Mijaíl Tswet a principios del 

siglo pasado, cuando separó diferentes pigmentos vegetales como las clorofilas y 

las xantofilas, pasando una solución que contenía estos compuestos a través de 

una columna de vidrio empacada con carbonato de calcio.  Las especies 

separadas aparecían como bandas coloreadas sobre la columna, lo que explica el 

nombre de este procedimiento.  (Skoog, D., Holler, F., Nieman, T., 2001) 

 

La cromatografía abarca un grupo diverso de métodos de separación, que 

permiten separar e identificar componentes muy semejantes presentes en mezclas 

complejas cuya separación sería imposible de otra manera. 
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En todos los tipos de cromatografía se emplea una fase estacionaria y una fase 

móvil. Ésta última puede ser un líquido, un gas o un fluido supercrítico, mientras 

que la fase estacionaria puede ser un líquido o un sólido.  Los componentes de 

una mezcla se transportan a través de la fase estacionaria por medio de una fase 

móvil que fluye; las separaciones se basan en las diferencias de velocidad de 

migración entre los componentes de la muestra. El movimiento cinético molecular 

continuamente intercambia las moléculas del soluto entre las dos fases. Si para un 

soluto en particular, la distribución favorece a la fase móvil, las moléculas 

gastarían la mayor parte de su tiempo migrando con el fluido, y podrían ser 

transportadas lejos de las otras moléculas que son más retenidas por la fase 

estacionaria (Harris, D. 1995). 

 

En la cromatografía de gases (GC), la muestra se volatiliza y se inyecta en la 

cabeza de una columna cromatográfica.  A diferencia de otras cromatografías, la 

fase móvil no interacciona con las moléculas del analito o sustancia a analizar; su 

única función es la de transportarlo a través de la columna.  Este tipo de 

cromatografía es muy utilizada especialmente en el análisis de moléculas de bajo 

peso molecular entre las cuales se encuentran los alcoholes.  (Skoog, D., Holler, 

F., Nieman, T. 2001) 

 

El detector FID o de ionización de llama utilizado en cromatografía de gases, 

permite inclusive analizar la muestra sin necesidad de tratamientos preliminares 

complejos, lo que elimina errores por pérdida durante la extracción u otra 

manipulación de la muestra, además de que es sensible a bajos niveles de ppm 

(partes por millón), e insensible al agua. 

La columna capilar que contiene la fase estacionaria por lo general son la sílica 

fundida; la mayoría son polímeros, líquidos o gomas, de alto peso molecular, 

estables térmicamente.  Las fases estacionarias de este tipo más comunes son los 

polisiloxanos y polietilenglicoles, las otras más comunes son aquellas con fases 

estacionarias de pequeñas partículas porosas, compuestas de polímeros o 

zeolitas (Sánchez, L. 2005). 
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La cuantificación es realizada con respecto a una curva de calibración con 

estándares de diferentes concentraciones. 

2.2.4. Análisis del contenido de etanol (% Vol) por densidad 

 

Uno de los principales parámetros de calidad utilizados de rutina en el análisis 

físico-químico de un alcohol y bebida alcohólica, es la concentración de etanol 

expresada en porcentaje volumen (% Vol: mL de etanol/mL de la mezcla), para 

realizar dicha determinación se utiliza un método de análisis basado en la 

densidad.   

La densidad ρ se define como la masa dividida por el volumen: 

 

ρ … densidad 

m … masa 

V … volumen 

La unidad de medida de la densidad es kg/m³ o g/cm³. 1 g/cm³ = 1000 kg/m³. 

La densidad de los líquidos y los gases puede ser calculaba inicialmente con 

ayuda de picnómetros y densímetros. 

Un picnómetro es un frasco de vidrio con volumen conocido que es llenado con 

una muestra y pesado. Se puede calcular la densidad de la muestra a partir de la 

masa y el volumen. Un densímetro es un émbolo de cristal llenado con un peso 

metálico que, a mayor profundidad en un líquido, menor densidad presenta 

(principio de Arquímedes). La densidad puede verse en la escala impresa en el 

densímetro. 

Estos métodos sencillos y objetivos aún son utilizados en algunos campos, sin 

embargo no ofrecen la exactitud y la comodidad de los densímetros digitales. 

Actualmente, el equipo que es utilizado en FANAL para determinar la 

concentración de etanol, es un densímetro digital de seis decimales de precisión.  
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Éste, tiene un tubo en U oscilatorio que mide la densidad real de los líquidos y los 

gases. 

El método del tubo en forma de “U” oscilante, se usa para medir la densidad 

verdadera de los líquidos, por lo que en éste se introduce la muestra en dicho tubo 

y se activa electrónicamente para que oscile a su frecuencia característica. Ésta 

cambia según la densidad de la muestra. La medición precisa de la frecuencia 

propia y un ajuste adecuado, permiten determinar la densidad de la muestra. 

Debido a la fuerte influencia de la temperatura en la densidad, la temperatura de la 

celda de medición debe ser regulada con mucha exactitud. 

La concentración de la muestra se determina con la medición de densidad. Cada 

tipo de bebida alcohólica tiene asociado un determinado porcentaje de etanol el 

cual está regulado en la norma de clasificación de bebidas alcohólicas, la medición 

de este parámetro permitirá analizar si las bebidas cumplen con lo requerido por 

ley y por tanto con la calidad esperada. 
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MARCO METODOLÓGICO 
 

3.1. Fuentes de Información 

3.1.1. Primarias: 

El desarrollo de la investigación tuvo como base, información recopilada mediante  

entrevista y un cuestionario dirigido a expertos en el campo, quienes basados en 

su experiencia suministraron información relevante para el trabajo de 

investigación.  

En el cuestionario (Anexo 7), participaron investigadores y analistas expertos en el 

tema que a lo largo de su trayectoria han contribuido con su trabajo a la atención 

de la problemática de alcoholes y bebidas alcohólicas ilegales en el país. 

Finalmente, otra parte fundamental de las fuentes de información primaria 

corresponde a los análisis de las muestras de bebidas alcohólicas del primer 

semestre del año 2015. 

3.1.2. Secundarias: 

Como fuentes de información secundarias figuran los informes del Laboratorio de 

Control de Calidad emitidos durante los años 2010 al 2013, correspondientes a 

operativos y decomisos realizados en esas fechas.   

Adicionalmente, se consultaron diversas fuentes documentales mencionadas en la 

bibliografía con el propósito de obtener antecedentes sobre la Fábrica Nacional de 

Licores, su aporte al Estado costarricense, así como estudios sobre cómo el 

comercio de bebidas alcohólicas ilegales impacta a nivel Latinoamericano.   

Parte importante de la investigación documental incluye textos de consulta 

relacionados con Métodos Instrumentales de Análisis y Química Analítica en virtud 

de que el estudio demanda técnicas de análisis de alta precisión para poder 

cuantificar el metanol y el grado alcohólico, parámetros relevantes en esta 

investigación de campo. 
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En conclusión esta investigación es un tipo de investigación mixta porque combina 

la investigación documental con la de campo con el propósito de investigar el tema 

propuesto. 

2.3. Métodos y Técnicas de Investigación 

 

Es una investigación de campo que utiliza como fundamento un método de tipo 

inductivo ya que a partir de los análisis realizados a muestras particulares de 

bebidas alcohólicas ilegales, se obtienen conclusiones que explican o relacionan 

los fenómenos estudiados.  Para tal efecto se utilizará la experimentación para 

explicar las diversas relaciones existentes. 

La metodología utilizada combina diversos procedimientos de análisis entre los 

que se incluyen la densimetría para determinar grado alcohólico y la técnica de 

cromatografía de gases para determinar metanol. 

La muestra incluyó bebidas alcohólicas ilegales obtenidas en operativos y 

decomisos en los cuales colaboró FANAL.  Las muestras pertenecen a comercios 

ubicados en las zonas de Limón, San Ramón de Alajuela, Sarapiquí y Turrialba. 

 

Para evaluar si las muestras se encuentran dentro de los valores establecidos se 

consultó la Norma de Bebidas Alcohólicas, Nomenclatura y Clasificación (NCR 

23:1990); la Norma de Bebida Alcohólica Vodka No.20733 (NCR 126:1991) y la 

Norma de Bebida Alcohólica Ron (NCR 122:1991).    

 

Esta investigación se realizó con base en muestras decomisadas en el primer 

semestre del 2015, y lo que interesa es estudiar el problema de calidad y de 

inocuidad de las bebidas alcohólicas ilegales decomisadas en las áreas antes 

indicadas. 
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3.2.1. Área de Estudio 

 

Comercios localizados en las zonas de Limón, San Ramón de Alajuela, Sarapiquí 

y Turrialba. 

 

3.2.2. Determinación de Universo y muestra: 

 

La población de bebidas alcohólicas decomisadas en el área de estudio fue de 

5090 unidades y la muestra tomada fue de 61 unidades. Las muestras 

decomisadas incluyen principalmente aguardientes (guaro, vodka) y en menor 

grado rones. 

 

Los expendios visitados fueron aquellos en los cuales mediante investigación 

directa de las autoridades de la fuerza pública, el ICD y la policía fiscal 

presentaban sospecha de vender bebidas alcohólicas ilegales.   

 

La metodología de muestreo empleada fue no probabilística en virtud de que las 

muestras analizadas, fueron tomadas basadas en el juicio de expertos ya que al 

ingresar al comercio los investigadores a cargo, realizaron una primera inspección 

en el área de despacho y otra en el área de bodegas y en caso de encontrar 

alguna irregularidad en el producto tanto física (etiqueta, empaque) como química 

(grado alcohólico) se procedía a tomar una muestra por lote. 

 

Por la limitante de tiempo con la que se cuenta en el presente Proyecto Final de 

Graduación, se determinó que el muestreo se limitaría a analizar las muestras 

tomadas según criterio de expertos en el momento del decomiso y no en la 

población total ya que el cálculo realizado para determinar la cantidad de muestra 

requerida para un análisis probabilístico fue de 384 unidades por zona geográfica, 

lo cual superaba la capacidad de análisis para ese plazo de tiempo (3 meses). 
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2.3.3. Parte Experimental 

2.3.3.1. Descripción de la Técnica de Análisis No.1: Determinación de 

Grado Alcohólico por Densimetría 

 

1) Se realizó la calibración rutinaria de agua y aire del Densímetro Digital antes 

de realizar los análisis diarios. 

2) Se rotularon cada una de las muestras de comisadas y se registraron en la 

bitácora digital CC.Bi.14.02.con su código, marca, número de acta de decomiso 

y/o acta de análisis, nombre del comercio y zona geográfica. 

3) Se colocaron 50mL de muestra en viales y se acomodaron en la bandeja del 

inyector automático del Densímetro Digital. 

4) Se programó en el equipo el análisis de la muestra utilizando el método Etanol 

% v/v OIML-ITS-90 Rutina, para determinación de grado alcohólico. 

5) El resultado obtenido se reportó en la Bitácora Digital de Muestras 

CC.Bi.14.02. 

 

2.3.3.2. Descripción de la Técnica de Análisis No.2: Determinación 

cuantitativa de metanol por Cromatografía de Gases.  

 

1) Las muestras que previamente se identificaron y a las cuales se le 

determinó el grado alcohólico, se procedieron a preparar para análisis 

cromatográfico.  Para ello primero se trasvasaron 1,8mLde muestra a viales de 

vidrio para uso cromatográfico, se rotularon y se colocaron en la bandeja del 

inyector automático del cromatógrafo de gases.   

2) Se colocó primero al inicio de cada corrida una muestra de Patrón de 

Metanol de 1,313 mg/100 mL de AA (Alcohol Anhidro), para confirmar que el 

equipo estuviera trabajando adecuadamente y los resultados reportados 

mantuvieran la exactitud y precisión de los datos registrados para la curva de 

calibración utilizada como referencia para cuantificar el metanol(Cuadro 3). 

3) Posterior al patrón, se colocaron las muestras que serían analizadas.  Cada 

muestra se inyectó 2 veces, por medio de la torre de inyección automática. 

4) Luego de inyectadas cada una de las muestras a analizar, el equipo genera 

los cromatogramas de cada muestra, los cuales proporcionan información sobre 
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los picos correspondientes al metanol a un determinado tiempo de retención 

característico y las áreas bajo las curvas de las muestras. 

5) Las áreas relativas encontradas en el numeral anterior se interpolan 

automáticamente en la curva de calibración, corregida previamente con Regresión 

Lineal, y de esta manera se obtienen las concentraciones de metanol en las 

muestras analizadas expresadas en mg/100 mL AA. 

 

2.3.3.3. Recursos Materiales 

 

Cristalería: 

 

Viales de vidrio para cromatografía de 1,8mL con sus respectivos tapones con 

septa. 

Pizeta. 

Viales para densímetro digital de 50 mL 

 

Reactivos y recursos: 

1. Curva de calibración: 5 patrones con concentración de 0,1553, 0,2865, 

0,8116, 1,3370 y 2,6490 mg de metanol/ 100 mL de Alcohol Anhidro (AA) diluidos 

con alcohol etílico al 30,1 % vol; cada patrón fue inyectado 3 veces, utilizando el 

inyector automático en el cromatógrafo de gases.   

2. Se realizó el cálculo de la curva de calibración de mínimos cuadrados y a 

partir de la misma se creó el método: “METANOL 30,1-NOV-2013.M” 

 

Esta curva de calibración, es utilizada regularmente en el laboratorio de Control de 

Calidad para analizar metanol en bebidas alcohólicas ilegales, fue preparada 

previamente y tiene la siguiente ecuación y características: 
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Cuadro 3. Datos generales de la curva de calibración de metanol. 

Compuesto Ecuación 

de la recta 

numérica 

Coeficiente 

de 

correlación 

(R
2
) 

Intervalo 

Lineal 

(mg/100 

mL AA) 

Método Puntos Límite de 

Detección 

(LOD) 

mg/100 mL 

A.A. 

Límite de 

Cuantificació

n 

(LOQ) 

mg/100 mL 

A.A. 

Metanol Y=6.327x  

+ 0,0008 

0,998 0,02-2,65 METANOL 

30,1-NOV-

2013 

18 0,02697 0,05355 

Fuente: Laboratorio de Control de Calidad de FANAL, 2015 

 

Según se muestra en el cuadro 3, el coeficiente de correlación (R2) de la curva de 

calibración, es satisfactorio y evidencia la existencia de una relación lineal entre el 

área reportada por el cromatógrafo de gases (y) y la concentración (x), condición 

necesaria para realizar la cuantificación de metanol en las muestras. 

 

2.3.3.4. Equipos Utilizados: 

 

a) Densímetro digital  

El densímetro digital utilizado para medir grado alcohólico es un densímetro que 

cuenta con un automuestreador, con capacidad para 24 muestras.  Se utilizó para 

tal propósito el método Etanol % v/v OIML-ITS-90 Rutina. 

Tiempo de análisis: 5 minutos por muestra 

Flujo de Inyección: 20 mL 

Temperatura de análisis: 20 °C 

 

b) Cromatógrafo de gases 

 

El cromatógrafo de gases utilizado para determinar metanol es un Cromatógrafo 

con Detector de Ionización de Llama, el mismo cuenta con un automuestreador y 

bandeja para 8 viales. 

 



 
 

45 
 

Las condiciones óptimas de operación para lograr una buena separación en este 

tipo de muestras se detallan a continuación: 

 

Información del método 

 

Temperatura inicial: 105 °C   Temperatura Máxima: 260 °C  

Tiempo de retención del metanol: 4,037 min 

Tiempo de retención del etanol: 5,780 min 

 

Cuadro 4 Parámetros de trabajo del Cromatógrafo de Gases, METANOL 30,1-
NOV-2013.M” 

 

Entrada de fase móvil 

Parámetros Valores 

Temperatura inicial:  150 °C 

Presión:  18,50 psi 

Split/ ratio: 0,6:1 

Flujo del Split:  1,4 mL/ min 

Flujo total: 6,2 mL/min 

Gas de Arrastre:  N2 

Inyector FID 

 

Volumen de inyección: 1,00 uL 

Tamaño de la jeringa: 10,00 uL 

Columna 

 

Tipo de columna: Capilar 

Temperatura máxima: 285°C 

Longitud y diámetro: 30 m de largo, diámetro 

320 um 

Presión constante a: 18.50 psi. 

Tiempo de la corrida:  17,5 minutos 
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Detector 

 

Temperatura: 250 °C 

Flujo de Hidrógeno: 38,0 mL/min 

Flujo de aire: 400,0 mL/min 

 

Fuente: Laboratorio de Control de Calidad de FANAL, 2015 

 

Como puede observarse en el cuadro 4, el método de análisis de metanol 

establece condiciones óptimas de inyección, presión y temperatura en el inyector, 

la columna y el detector, para poder realizar efectivamente la separación y 

cuantificación del analito (metanol).  
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DESARROLLO (RESULTADOS) 
 

4.1 Descripción general sobre el muestreo realizado 

 

El tipo de muestreo utilizado fue no probabilístico según criterio de 

expertos,quienes en primera instancia llegaban al local comercial, realizaban una 

inspección de atributos de empaque y en caso de encontrar producto 

potencialmente ilegal, procedían a tomar una muestra en góndola y otra en 

bodega, por marca de licor.  Se analizaba posteriormente su grado alcohólico que 

era la segunda prueba confirmatoria y en caso de resultar valores inferiores a lo 

declarado en etiqueta se procedía a realizar el decomiso de producto a través de 

la Fuerza Pública o Policía Fiscal.  Dichas autoridades procedían a levantar un 

Acta de Decomiso y el licor era enviado a las instalaciones de FANAL para su 

resguardo.   

Las muestras que fueron inicialmente tomadas por los expertos, se analizaron en 

el Laboratorio de Control de Calidad para confirmar el grado alcohólico y 

determinar metanol por cromatografía de gases.  Los resultados obtenidos por tipo 

de bebida alcohólica, se muestran en las Figuras 9 a 18y en el Anexo 10 (informe 

detallado). 

Cuadro 5. Cantidad de muestras analizadas por tipo de licor decomisado 

Tipo de Licor Cantidad de Muestras Porcentaje 

Guaro 38 62% 

Ron 9 15% 

Vodka 14 23% 

Total general 61 100% 

Fuente:  Quirós, R. 2015. 

De acuerdo al Cuadro 5, se analizaron un total de 61 muestras en su mayoría de 

guaro (62%). 

Por motivos de confidencialidad, se han utilizado nombres genéricos para algunos 

equipos,  las marcas de bebidas alcohólicas, así como los nombres de los 

expertos entrevistados. 
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Cuadro 6.Marcas de guaro analizadas  

Marca de 
Guaro 

Cantidad de 
muestras (u) 

Guaro 1 2 

Guaro 2 6 

Guaro 3 4 

Guaro 4 4 

Guaro 5 8 

Guaro 6 14 

Total general 38 
Fuente: Quirós, R. 2015. 

Según muestra el Cuadro 6, para guaro se identificaron 6 marcas. 

 

Cuadro 7. Marcas de vodka analizadas 

Marca de 
Vodka 

Cantidad de 
muestras (u) 

Vodka 1 1 

Vodka 2 3 

Vodka 3 2 

Vodka 4 3 

Vodka 5 3 

Vodka 6 1 

Vodka 7 1 

Total general 14 
Fuente: Quirós, R. 2015. 

Por su parte en el caso del vodka, se encontraron 7 marcas, detalladas en el 

Cuadro 7. 

Cuadro 8.Marcas de ron decomisadas 

Marca de Ron 
Cantidad de 
muestras (u) 

Ron 1 2 

Ron 2 1 

Ron 3 4 

Ron 4 1 

Ron 5 1 

Total general 9 
Fuente: Quirós, R. 2015. 

En el caso de las muestras de ron, se analizaron 5 marcas distintas, según se 

adjunta en el Cuadro 8. 
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Las 61 muestras analizadas, pertenecían a operativos y decomisos realizados en 

5 áreas geográficas, siendo la mayoría de ellas de Limón y de San Ramón de 

Alajuela tal como se muestra en la Figura 8. 

 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 8. Distribución por área geográfica de muestras de bebidas alcohólicas 
ilegales decomisadas en I Semestre del 2015. 

 

4.2 Determinación del Grado alcohólico 

 

Las muestras de guaro presentaron en la mayoría de los casos, grados 

alcohólicos inferiores a lo declarado en la etiqueta (30% Vol).  De un total de 38 

muestras de guaro, sólo una (11536) presentó un grado aceptable (30,6% Vol). La 

variación de grado alcohólico entre las muestras se muestra en la Figura 9. 
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Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 9. Variación de grado alcohólico de muestras de guaro decomisadas en el I 
Semestre del 2015. 

El comportamiento de las muestras de vodka respecto a grado alcohólico fue 

semejante a las de guaro y en todos los casos (14 de 14), presentaron valores 

inferiores a lo establecido en la norma de referencia (35% Vol mínimo). La 

variación de grados puede ser observado en la Figura 10. 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 10. Grado alcohólico en muestras de vodka decomisadas en el I Semestre 
del 2015. 
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En el caso de las muestras de ron, en la mayoría de los casos (8 de 9), 

presentaron valores de grado alcohólico inferiores al mínimo establecido en la 

norma de referencia (NCR 122:1991. Ron: 35% Vol).  La Figura 11 detalla la 

variación de grados en este tipo de bebida alcohólica. 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 11.Grado alcohólico en muestras de ron decomisadas en el I semestre del 
2015. 

4.3. Determinación del contenido de metanol y su importancia en la salud 

del consumidor: 

 

4.3.1. Identificación del metanol 

 

Con el uso de un cromatógrafo de gases con detector de llama (FID), se pudo 
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Fuente: Laboratorio de Control de Calidad de FANAL, 2015. 

Figura 12. Cromatograma de un patrón de metanol de 1,337 mg/ 100 mL AA para 
ilustrar la identificación del metanol (tiempo de retención de 3,99 minutos). 

Como puede verse en la figura 12.  La señal generó un cromatograma, el cual 

consiste en una representación gráfica del área expresada en picoamperios por 

segundo (pA*s), en el eje de las ordenadas (Y) y el tiempo de retención 

(parámetro característico de cada compuesto) en el eje de las abcisas (X). 
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4.3.2.  Cuantificación del metanol 
 

El metanol se cuantificó a partir de la curva de calibración pre-elaborada, descrita 

en la metodología, la cual presenta en el eje de las ordenadas el área (pA*s) y en 

el eje de las abcisas las concentraciones de metanol en mg/100 mL de Alcohol 

Anhidro (AA). Una vez inyectadas las muestras por duplicado, el equipo calcula el 

promedio de las áreas de cada una y las interpola en la curva de calibración, para 

obtener la concentración de metanol en cada una de las muestras inyectadas. 

Para verificar el buen funcionamiento del equipo, la curva de calibración y el 

método de análisis cromatográfico, se inyectó previo a cada corrida un patrón de 

metanol de 1,337 mg/ 100 mL AA. Los resultados se reportan en el cuadro 9. 

Cuadro 9. Verificación del equipo y la curva de calibración 

Fecha 

A  
Concentración del 

patrón medida 
durante el análisis de 

las muestras en 
mg/100 mL AA 

B       
Concentración de 

referencia del patrón  
utilizado en la curva de 

calibración en mg/100 mL 
AA 

C                                      
Diferencia entre el valor de 

referencia y el valor original en 
la curva de calibración. 

 La Diferencia máxima permitida 
≥ 0.245 (Residuales de Desv. 
Estándar  de concentración) 

01/09/2015 1.423 1.337 0.086 

01/09/2015 1.453 1.337 0.116 

07/09/2015 1.368 1.337 0.031 

07/09/2015 1.386 1.337 0.049 

08/09/2015 1.358 1.337 0.021 

08/09/2015 1.350 1.337 0.013 

08/09/2015 1.383 1.337 0.046 

08/09/2015 1.392 1.337 0.055 

09/09/2015 1.365 1.337 0.028 

09/09/2015 1.339 1.337 0.002 

09/09/2015 1.430 1.337 0.093 

09/09/2015 1.428 1.337 0.091 

10/09/2015 1.439 1.337 0.102 

10/09/2015 1.401 1.337 0.064 

14/09/2015 1.389 1.337 0.052 

14/09/2015 1.361 1.337 0.024 

Fuente: Quirós, R. 2015. 
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De acuerdo al cuadro 9, se confirmó que los datos de los patrones que se 

inyectaron previo a cada corrida, se encuentran dentro de lo recomendado, pues 

la concentración de todos los patrones inyectados, presentaron valores con 

diferencias respecto a su concentración inicial que se encuentran dentro de la 

desviación permitida (Residuales SD= 0.245, ninguna diferencia fue superior a 

ella).   

4.3.3. Resultados de metanol en muestras 

 

En relación al análisis de metanol en las muestras de guaro, 15 de las 38 

muestras presentaron valores positivos de metanol y todas ellas con niveles 

superiores a lo establecido en la norma de referencia (0,25 mg metanol/ 100 mL 

Alcohol Anhidro-AA).El promedio de las muestras positivas en metanol fue de 2,60 

mg/100 mL AA, 13 de las 15 muestras de guaro, estuvieron por encima del valor 

promedio antes indicado. En la Figura 13, se muestra tal comportamiento y en 

Anexo 10 se detallan los resultados por muestra. 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 13.Contenido de metanol en muestras de guaro positivas en metanol, 
decomisadas en el I Semestre del 2015 

Según se muestra en la Figura 13, el metanol en las muestras de Guaro Cacique 
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veces más que lo establecido en la norma de referencia).  En otras muestras como 

la 11464, 11473 y 11559 aunque no presentaba contenido de metanol positivo, 

también se confirmó que se trataba de bebidas alcohólicas falsas al revisar otros 

detalles en su material de empaque y análisis físico- químicos complementarios.   

Al respecto, es importante mencionar que el guaro Cacique original, presenta 

valores de metanol inferiores a lo establecido en la norma de referencia (0,25 

mg/100 mL AA), sin embargo un contenido de metanol bajo no es suficiente para 

determinar si es un producto original, se debe revisar empaque y otros parámetros 

físico-químicos como grado alcohólico y conductividad. 

Se encontraron tres marcas de mayor presencia entre las muestras de guaro 

decomisadas incluido Guaro Cacique falso.  La Figura14, muestra la variación de 

metanol por marca. 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 14. Comparación del contenido de metanol en las principales marcas de 
guaro. (Nota: Los valores de metanol no detectables, se graficaron con un valor 
igual a cero). 
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Según muestra la Figura 14, todas las marcas de guaro analizadas, presentan una 

importante variación en el contenido de metanol, hay muestras sin metanol y 

muestras con contenidos que superan lo establecido en la norma. 

El contenido de metanol en 5 de las 14 muestras de vodka, presentaron valores 

positivos, tal como lo muestra la Figura 15. 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 15. Contenido de metanol en muestras de vodkas positivas en metanol, 
decomisadas en el I Semestre del 2015. 

Según muestra la Figura 15, de las 5 muestras de vodka positivas en metanol, 

todas presentaron valores superiores a lo indicado en la norma de referencia (0,25 

mg/100 mL AA).    
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Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 16. Comparación del contenido de metanol en las principales marcas de 
vodka.  (Nota: Los valores de metanol no detectables, se graficaron con un valor 
igual a cero). 

Según se muestra en la Figura 16, la variación en el contenido de metanol entre 

las principales marcas de vodka analizadas, también es amplia, hay muestras sin 

metanol y muestras con metanol en niveles superiores a lo establecido en la 

norma. 

Por su parte el contenido de metanol en las muestras de ron según se indica en la 
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Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 17. Contenido de metanol en muestras de ron positivas en metanol, 
decomisadas en el I Semestre del 2015. 

La Figura 17 muestra que la variación en el contenido de metanol de la muestras 

de ron que resultaron positivas en metanol, osciló entre 2 y 4 mg/100 mL AA, 

valores inferiores a los establecido en la norma respectiva. 
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precio, esta situación conlleva además a un riesgo sanitario importante ya que son 

productos que no son controlados en aduana.   

Sobre este tema fue presentado en el mes de junio  del 2015, un informe detallado 

sobre las importaciones de guaro y vodka en los últimos años, donde queda en 

evidencia que empresas distribuidoras locales no registran importaciones de 

bebidas alcohólicas pero sí comercializan sus marcas declarando que son 

importadas, pero realmente se elaboran en territorio nacional sin que se controle la 

calidad de las materias primas que utilizan o bien las prácticas de manufactura 

que inciden en la inocuidad del producto. 

Al respecto, en operativos realizados a fábricas clandestinas, se tiene evidencia de 

la falta de prácticas higiénicas, presencia de plagas y falta de controles de calidad 

en insumos y producto terminado. Se han hallado licores  e insumos con partículas 

y/o sustancias extrañas, tapas mal cerradas, etiquetas mal pegadas, cajas sin 

rotulación, estañones de alcohol abiertos con evidencia de bacterias, con tierra u 

otras sustancia en el fondo, ubicados en lugares como servicios sanitarios; llenado 

de envases de forma manual, tuberías sucias y manipuladas a mano entre otros 

hallazgos.  En operativos realizados en Coronado, Orotina, y el Coyol, se 

observaron insectos como cucarachas en el lugar de producción, babosas e 

insectos dentro de los tanques de producción.   

En otros casos, se comercializan marcas cuyos registros sanitarios están vencidos 

desde hace varios años o que inclusive no tienen Permiso Sanitario de 

Funcionamiento y cuyos productos se comercializan en el mercado en perjuicio de 

la salud del consumidor y también del fisco y del bolsillo de los consumidores (al 

ofrecer productos diluidos o de bajo grado). 

4.3.4. Análisis complementarios para verificar autenticidad. 
 

Como complemento del análisis de grado alcohólico y de metanol, se analizó el 

material de empaque de las muestras (envase, tapa y etiqueta) y se encontró que 

por ejemplo en el caso de los guaros, la mayoría de ellos (63%) presentaban 

etiquetas falsas y en el caso específico de Guaro Cacique, tapas falsas con 
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etiquetas y envases originales que evidenciaban que los mismos habían sido 

rellenados con producto falso.   

Además en la mayoría de las muestras analizadas no se indicaba ni el lote ni los 

ingredientes, información de cumplimiento obligatorio según la Norma de 

Alimentos Pre-envasados (RTCR 100:1997 Etiquetado de Alimentos Pre-

envasados No. 260112- MEIC) y la Norma de Bebidas Alcohólicas N°38413-

COMEX-MEIC-S (Anexo 6). 

4.3.5. Comportamiento con respecto a años anteriores 
 

En relación a cuál ha sido la concentración de metanol en los últimos años, en el 

Cuadro 10, se muestra que un 76% de las muestras de guaro y vodka analizadas 

han presentado valores positivos de metanol y 99% de ellas(Anexo 10) presentan 

valores superiores a lo establecido en la norma de referencia (0,25 mg/ 100 mL 

AA).   

Según se indica en la Figura 18, las muestras de vodka y guaro que resultaron 

positivas en metanol en el año 2015 muestran un promedio superior a los años 

anteriores (2010-2013) y superior a lo establecido por la norma de referencia (0,25 

mg/ 100 mL AA). 

Cuadro 10.Comparación del contenido de metanol en muestras de guaro y vodka 
de los años 2010-2013 y 2015 

Año 

Cantidad de 
Muestras 

Totales de guaro 
y vodka 

Cantidad de 
Muestras 
Positivas 

en metanol 

Porcentaje de 
muestras positivas 

en metanol 

2010 6 6 100% 

2011 91 83 91% 

2012 8 8 100% 

2013 6 6                100% 

2015 52 20 40% 

Total general 163 
 

123 
 

76% 

Fuente: Quirós, R. 2015.    
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Fuente: Quirós, R. 2015. 

Figura 18. Contenido promedio de metanol por año en muestras de guaro y vodka 
que resultaron positivas en metanol. 
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representa para la salud del consumidor, lo anterior como complemento a la gran 

cantidad de dinero que deja de percibir el Estado por la evasión fiscal. 

Evidencia de ello, es el alto volumen de bebidas alcohólicas que han sido 

decomisadas en los últimos años y el volumen de bebidas alcohólicas ilegales que 

se ven en el mercado.  Según investigaciones realizadas por FANAL, tal como se 

muestra en el Anexo 8, se estima una evasión fiscal anual de 4.800 millones de 

colones por ingreso de contenedores de alcohol de alto grado alcohólico, los 

cuales son materia prima para la elaboración de bebidas alcohólicas ilegales. De 

cada contenedor de alcohol se producen cerca de 289.592 cajas de guaro de 

contrabando que finalmente se comercializan en el mercado. (FANAL, 2015). 

Según indica uno de los expertos, lamentablemente a la fecha no se han tomado 

acciones legales sobre los comercios que venden bebidas alcohólicas ilegales por 

parte de las autoridades competentes, en este caso por parte de las 

municipalidades del país, sin embargo esta situación está siendo considerada por 

la Presidencia Ejecutiva del IFAM la cual está trabajando en un proyecto para 

implementar en el año 2016, en el cual las Municipalidades se empoderen de lo 

que la Ley de Regulación y Comercialización de Bebidas con Contenido Alcohólico 

y otras afines, les permita para combatir la proliferación en la venta de bebidas 

alcohólicas clonadas, falsificadas o de contrabando. 

Respecto a las acciones inmediatas que se toman actualmente sobre el fabricante 

y distribuidor de las bebidas alcohólicas ilegales, las mismas consisten en 

denuncias ante los tribunales o ante la Policía de Control Fiscal, como por ejemplo 

las interpuestas sobre fabricantes y distribuidores de licores de la marca Cacique, 

ante los tribunales de Justicia y recientemente ante la Policía de Control Fiscal.  

Sin embargo según indica uno de los expertos, el delito por el cual se han 

presentado las denuncias anteriores, no han dado el resultado esperado pero en 

la actualidad se espera tener resultados más favorables a través de denuncias 

amparadas en la Ley 8039 sobre Procedimientos de Observancia a los derechos 

de Propiedad intelectual, pues todas la pruebas y documentación bajo esta ley y 

modalidad de delito, fueron acogidas por el tribunal, según manifiesta ese experto. 
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Según indica otro de los especialistas, si el delito lo tipifican como una 

contravención, el castigo es irrisorio. Lo mejor sería tipificarlo como falsificación de 

Marca y si los resultados de los análisis denotaran la presencia de sustancias 

nocivas para la salud, se gestionaría que el castigo fuera desde ese punto de 

vista. 
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CONCLUSIONES 
 

Una vez concluida la etapa de análisis y obtenidos los resultados antes expuestos, 

puede concluirse que: 

Hubo incumplimiento del grado alcohólico declarado en la etiqueta, en 59 de las 

61 muestras analizadas (97%).  Esto infringe lo establecido en la Norma de 

Etiquetado de Productos Pre-envasados y la norma de Bebidas Alcohólicas, esto a 

su vez es un indicativo de que es producto falsificado, lo cual además de ser un 

engaño al consumidor, puede llegar a afectar su salud.  Se infringe además la 

normativa NCR 126:1991 Norma de Bebida Alcohólica Vodka No.20733 en el caso 

de las muestras de vodka y la norma de ron NCR 122:1991.Norma de ron No. 

20732 para las muestras de ron, sin embargo debido a la ausencia de una 

normativa para guaro no es posible indicar que se violenta dicha norma. 

En relación al contenido de metanol, 26 de las 61 muestras (43%) presentaron 

valores positivos y 20 de ellas (33%) valores superiores a los establecido en la 

normas de referencia (0,25 mg/ 100 mL de AA para guaros y vodkas y 10 mg/100 

mL AA para rones).  Los valores promedio de las muestras de guaro y vodka del 

2015, fue de 2,54 mg/ 100 mL AA, diez veces más alto que la norma de referencia, 

al comparar este valor con los años anteriores el mismo es el más alto de todas 

las muestras decomisadas entre 2010 al 2013. 

Por lo indicado al inicio, debido a que no existe normativa para guaro no es posible 

concluir que las muestras de guaro infrinjan dicha normativa sin embargo se utiliza 

la normativa establecida para el vodka, en virtud de que su composición es 

semejante y pertenece a la misma categoría: Aguardientes.  En el país en materia 

de aguardientes, actualmente sólo está en vigencia la norma de vodka (No.20733, 

NCR 126:1991), esta situación, deja en desventaja la regulación de una de las 

bebidas más consumidas en el país y de principal producción para la FANAL, la 

cual corresponde al guaro. 
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En el caso de las muestras de ron todas cumplieron con la concentración de 

metanol establecido en la normativa respectiva, la cual indica que debe ser como 

máximo 10 mg/ 100 mL AA, estando el promedio de ellas en 2,83 mg/100 mL AA. 

Desde el punto de vista de riesgo a la salud del consumidor, las muestras 

analizadas al ser de confección ilegal, constituyen un peligro potencial porque son 

elaboradas por empresas que según investigaciones realizadas por FANAL 

operan fuera de la ley, al trabajar sin permiso para elaborar localmente el licor, en 

algunos casos sin tener registros sanitarios actualizados que las faculte para 

comercializar esos productos o bien sin Buenas Prácticas de Manufactura que 

asegure productos inocuos al consumidor. 

Al comparar la calidad de los bebidas alcohólicas ilegales analizadas, con los 

registros de calidad del alcohol producido por FANAL el cual es la materia prima 

para la confección de los licores, se evidencia que la calidad de las bebidas 

alcohólicas ilegales es inferior a la que ofrece FANAL la cual presenta valores de 

metanol cercanos a cero (0,15 mg/100 mL AA para el alcohol puro), lo anterior en 

concordancia con su compromiso de velar por la salud de los costarricenses. 

Si bien es cierto para que el metanol cobre vidas debe consumirse en cantidades 

mayores a las reportadas en las muestras que se analizaron (se han reportado 

muertes al consumir 30 mL) (Índice de Merck, 1989), el hecho es que hay 

exposición a un riesgo potencial importante al no tener suficiente control de estas 

materias primas y bebidas alcohólicas clandestinas que ingresan principalmente 

de México y países Centroamericanos, donde se han reportado muertes por 

consumo de metanol en bebidas alcohólicas en los últimos 15 años. (BBC Mundo 

(2001); El nuevo Diario, Nicaragua (2006); El Heraldo de Honduras (2014); 

Televisa (2015). Esta evidencia apoya la preocupación de incrementar los 

controles en frontera y las acciones para disminuir el riesgo a nivel país. Estas 

marcas elaboradas clandestinamente, no disponen de la tecnología o los controles 

necesarios para garantizarle al consumidor la calidad e inocuidad que requiere. 
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Las muestras de guaro y vodka del 2015, presentaron valores de metanol 

superiores a las muestras de los años 2010-2013 ya que en estos años el valor 

más alto fue de 1,69 mg/100 mL de AA (2011), mientras que en el año 2015 el 

valor promedio obtenido fue de 2,54 mg/100 mL AA.   

Otras consecuencias del mercado ilegal de bebidas alcohólicas además de las 

mencionadas sobre su impacto en la salud del consumidor, es que las empresas 

debidamente constituidas y que pagan sus impuestos como lo es el caso de la 

FANAL, se enfrentan con una competencia desleal que los lleva a una disminución 

en sus ventas, y esto a su vez impacta de manera negativa su situación financiera.  

Lo anterior en virtud de que deben competir con precios muy bajos por parte de la 

competencia la cual no paga sus tributos, al lograr evadir los controles aduaneros, 

sanitarios y supervisión de las autoridades. 

Finalmente, una de las consecuencia más importantes del mercado ilegal de 

bebidas alcohólicas es la evasión fiscal multimillonaria, el Estado percibe mucho 

menos recursos de las empresas que sí tributan, debido a la competencia desleal 

que enfrentan, esto adiciona a los ingresos que deja de percibir por el contrabando 

de alcohol y bebidas alcohólicas que ingresan sin pagar impuestos. 
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RECOMENDACIONES 
 

Promover la generación de una comisión interinstitucional estatal (Ministerio de 

Salud, Policía Fiscal, ICD, IFAM, Fuerza Pública, MEIC, FANAL), para coordinar 

acciones contra el comercio ilegal de bebidas alcohólicas en Costa Rica. 

En este sentido cabe indicar que el país ha realizado esfuerzos para combatir este 

delito, sin embargo los mismos no han sido suficientes, falta implementar controles 

para prevenir el ingreso de materias primas ilegales. 

Se han tomado medidas post ingreso tanto para el alcohol como para las bebidas 

alcohólicas, pero es recomendable trazar un plan interinstitucional más robusto 

para lograr resultados más efectivos que a su vez sean preventivos. Están 

involucrados aspectos multidisciplinarios que implican prevención a través de 

normas técnicas y reglamentos pero también acciones ejecutorias como controles 

en frontera, mayor control de los registros sanitarios, permisos de funcionamiento 

y control de patentes, operativos de la policía fiscal, del MEIC y de la fuerza 

pública. 

Otra recomendación es la elaboración de una norma para guaro que es una de las 

bebidas alcohólicas de mayor consumo en nuestro país, en la cual se contemplen 

especificaciones técnicas sobre la calidad del alcohol, del agua y el cumplimiento 

de Buenas Prácticas de Manufactura que garanticen la inocuidad del producto.  

Una buena referencia para la elaboración de la misma es la actual norma de 

vodka, la principal diferencia radicaría en el grado alcohólico el cual debe estar 

entre 30,0% y 55% Vol, según está establecido en la Norma de Nomenclatura y 

Clasificación de Bebidas Alcohólicas. Dicha norma establecería los requerimientos 

y condiciones mínimas para la producción y venta del guaro en nuestro país. 

Implementar para futuros operativos y decomisos el muestreo recomendado en la 

norma NCR 107: 1990 Norma de muestreo de bebidas alcohólicas, lo anterior para 

fortalecer legal y técnicamente los resultados emitidos por el laboratorio. (Anexo 

9). 
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Gestionar ante la Administración de la FANAL y del CNP, la formación de una 

Unidad Operativa de Fiscalización de Alcohol en FANAL, que se dedique a tiempo 

completo a la investigación, seguimiento, control, visitas de campo, atención de 

denuncias, planeación de operativos, enlace con las autoridades competentes, 

visitas a industrias y concesionarios para fortalecer el control y apoyo para 

combatir este delito que tanto daño causa no solo a la FANAL sino al país. 
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ANEXOS 
 

Anexo 1. Charter del Proyecto Final de Graduación. 
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Anexo 2. Declaración del Alcance del Proyecto 
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Fuente: Quirós, R. 2015. 
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Anexo 3. Cronograma del Proyecto Final de Graduación 

 

 

Fuente: Quirós, R. 2015. 

 

 

 

 

No. ACTIVIDAD Responsable
Fecha de 

inicio
Fecha final DURACIÓN

Días

1 Reunión Preliminar ESTUDIANTE 04/08/2015 04/08/2015 0.0

2 Cronograma ESTUDIANTE 11/08/2015 11/08/2015 0.0

3 Parte Introductoria ESTUDIANTE 11/08/2015 25/08/2015 14.0

4 Resumen Ejecutivo ESTUDIANTE 27/10/2015 03/11/2015 7.0

5 Introducción ESTUDIANTE 12/08/2015 22/08/2015 10.0

6 Marco Teórico ESTUDIANTE 23/08/2015 12/09/2015 20.0

7 Marco Metodológico ESTUDIANTE 13/09/2015 27/09/2015 14.0

8 Desarrollo ESTUDIANTE 03/08/2015 18/10/2015 76.0

9 Conclusiones ESTUDIANTE 28/09/2015 18/10/2015 20.0

10 Recomendaciones ESTUDIANTE 28/09/2015 18/10/2015 20.0

11 Bibliografía ESTUDIANTE 19/10/2015 26/10/2015 7.0

12 Anexos ESTUDIANTE 19/10/2015 26/10/2015 7.0

14 Revisión del tutor TUTOR 27/10/2015 06/11/2015 10.0

Correcciones finales ESTUDIANTE 07/11/2015 14/11/2015 7.0ENVÍO A UCI DEL PFG 

CON APROBACIÓN DEL  

TUTOR TUTOR 14/11/2015 14/11/2015 0.0

15
FECHA FIN DE TUTORÍA TUTOR/ ESTUDIANTE 15/11/2015 15/11/2015 0.0

16
INICIA LECTORA LECTORA 15/11/2015 25/11/2015 10.0

17
DEVOLUCIÓN 

CORRECCIONES ESTUDIANTE 26/11/2015 06/12/2015 10.0

18

REVISIÓN TUTOR Y LECTORALECTORA/ TUTOR 07/12/2015 12/12/2015 5.0

19 DEVOLUCIÓN 

CORRECCIONES ESTUDIANTE 13/12/2015 18/12/2015 5.0

20
PFG APROBADO POR 

TUTOR Y LECTOR

ESTUDIANTE/TUTOR/

LECTORA 18/12/2015 18/12/2015 0.0
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Anexo 4. Norma de Vodka 
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Anexo 5. Norma de Ron 
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Anexo6. Reglamentos Técnicos Centroamericanos "RTCA 67.01.05:11 Bebidas 
Alcohólicas, Fermentadas. Requisitos de etiquetado y "RTCA 67.01.06:11 Bebidas 
alcohólicas, destiladas. 
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Anexo 7. Cuestionario a Expertos. 

1. Fecha:  

2. Nombre 

3. Profesión: 

4. Cargo que desempeña o desempeñó: 

5. Empresas en las que ha trabajado en el tema de bebidas alcohólicas 

ilegales y años de experiencia 

Estimados colaboradores, muchas gracias por participar en este cuestionario cuyo 

fin es actualizar información referente a decomisos y operativos realizados por 

diversas instituciones del Estado junto con la Fábrica Nacional de Licores y a su 

vez recomendar a partir de la experiencia de expertos en el campo, mejoras en el 

proceso y sobre todo una forma de atender la problemática de bebidas alcohólicas 

ilegales de una manera más efectiva.  Dicha información es parte del proyecto 

final de graduación (PFG) para optar por el grado de Maestría en Gerencia de 

Programas Sanitarios e Inocuidad Alimentaria, llevado a cabo por la Licda. Raquel 

Quirós Solís.   

Muchas gracias por su tiempo, la información es confidencial ya que pertenece a 

un formato de PFG que garantiza confidencialidad de la información. 

El tema del PFG es:  

“Evaluación del contenido de metanol y grado alcohólico en bebidas 

alcohólicas ilegales decomisadas con la colaboración de FANAL en el primer 

semestre del año 2015” 

6. Cuestionario: 

6.1. Al participar en operativos o decomisos cuales son los pasos que se 

siguen para decomisar producto.   

6.2. ¿Qué elementos de juicio utiliza como experto, para determinar si una 

bebida alcohólica es legal o ilegal? 

6.3. ¿Cuántas muestras de bebidas alcohólicas se toman para realizar los 

análisis químicos? ¿Esta cantidad es independiente del volumen total en 

góndola o en bodega? 

6.4. ¿Qué documento legal se utiliza para realizar el decomiso de producto 

en un local comercial? 

6.5. ¿Qué autoridades del Estado están facultados para realizar decomisos 

de forma legal? 

6.6. ¿Qué papel tiene FANAL en estos operativos o decomisos? 

6.7. ¿Cuál es la principal fuente de información que genera un decomiso u 

operativo? Mencione de manera general. 

6.8. ¿Qué acciones adicionales a un decomiso de producto, se toman sobre 

el comercio que vende bebidas alcohólicas ilegales?  En caso de que no 

se tome actualmente alguna acción por favor recomiende alguna. 
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6.9. ¿Qué acciones legales se toman sobre el fabricante y distribuidor del 

licor ilegal? ¿ De qué tipo de delito es acusado o podría ser acusado? 

6.10. ¿De qué manera puede ayudar un análisis químico como el metanol y 

grado alcohólico en este tipo de causas penales? 

6.11. En los operativos y decomisos que ha participado ha encontrado 

problemas de Buenas Prácticas de Manufactura en las empresas 

fabricantes y distribuidoras de bebidas alcohólicas ilegales? Qué tipo de 

hallazgos le han preocupado y que puedan afectar la salud de los 

consumidores? 

6.12. ¿Qué institución del Estado impone una acusación y quién le brinda 

seguimiento? 

6.13. ¿Actualmente no existe una norma para guaro sólo una norma para 

vodka, considera que ayudaría en algo el tener una norma para guaro?  

¿De qué manera? ¿Qué beneficios considera que se tendrían? 

6.14. ¿De qué forma cree que prevalece el problema de bebidas alcohólicas 

ilegales, indique del 1 al 4 según la importancia, siendo 1 el más 

importante y 4 el menos importante: 

a) Clonación (producto y empaque falsos pero de marcas legales) 

b) Uso de información falsa.  Ej: registros sanitarios falsos, fabricante 

falso. 

c) Reuso de empaque original (botellas, tapas, etiquetas de producto 

original pero contenido falso) 

d) Otros_____________ 

6.15. ¿Qué países suministran principalmente el alcohol para la elaboración 

de bebidas alcohólicas falsas en el país? 

6.16. ¿Con base en su experiencia considera que se ha incrementado la 

fabricación, distribución y venta de bebidas alcohólicas ilegales? ¿Por 

qué? 

6.17. ¿Qué consecuencias tiene la fabricación, distribución y venta de bebidas 

alcohólicas ilegales para el país y para el consumidor? 

6.18. ¿Qué calidad tienen esos alcoholes? Excelente, Buena, Regular o Mala. 

6.19. ¿Cuáles zonas del país son las más afectadas por la comercialización 

de bebidas alcohólicas ilegales? 

6.20. ¿Cuáles marcas son las más clonadas o falsificadas? 

6.21. ¿Cuáles marcas se han identificado como características de bebidas 

alcohólicas ilegales? 

6.22. ¿Cuántos fabricantes y distribuidores de bebidas alcohólicas falsas en el 

país se han identificado? 

6.23. ¿Qué recomendaciones daría para tener un control más efectivo en lo 

que a bebidas alcohólicas ilegales corresponde? 

 

 

Fin del cuestionario, muchas gracias por su participación. 
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Anexo 8. Estimación de la Defraudación fiscal anual por concepto de alcohol de 
contrabando. 

 

 

 

Fuente: FANAL (2015). 
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Anexo 9. Norma para muestreo de bebidas alcohólica. 

NCR: 107: 1990. Norma de Bebidas Alcohólicas. Toma de muestras CDU 

663.543.05.   
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Anexo 10. Resultados de grado alcohólico y metanol en muestras decomisadas en 
el I Semestre del 2015. 

No. de Muestra 
Tipo de 
Bebida 

Alcohólica 
Lugar 

 Grado alcohólico 
% Vol +/- 0,2 % Vol 

Promedio Metanol 
mg/100L AA +/- 0,2 

11229 Guaro Heredia 25.3 2.8 

11230 Guaro Heredia 25.4 2.8 

11231 Vodka Heredia 18.9 0.0 

11232 Vodka Heredia 18.9 0.0 

11233 Guaro Heredia 19.5 0.0 

11234 Guaro Heredia 19.6 0.0 

11235 Vodka Heredia 30.0 0.0 

11236 Vodka Heredia 28.7 0.0 

11454 Guaro Limón 27.2 2.7 

11455 Guaro Limón 23.5 2.7 

11456 Guaro Limón 27.2 0.0 

11457 Guaro Limón 22.7 2.7 

11459 Vodka Limón 19.2 0.0 

11461 Guaro Limón 19.7 0.0 

11463 Guaro Limón 27.3 0.0 

11464 Guaro Limón 24.9 0.0 

11466 Guaro Limón 25.1 0.0 

11467 Ron Limón 17.9 4.0 

11469 Guaro Limón 23.8 3.6 

11470 Ron Cartago 22.6 2.7 

11471 Guaro Limón 22.6 2.7 

11472 Guaro Limón 25.0 0.0 

11473 Guaro Limón 17.0 0.0 

11474 Guaro Limón 22.3 2.7 

11475 Guaro Limón 22.7 2.6 

11476 Guaro Limón 22.7 2.7 

11477 Guaro Limón 20.4 0.0 

11478 Guaro Limón 22.8 2.635 

11516 Vodka Sarapiquí 21 2.645 

Fuente: Quirós, R. 2015 
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No. de Muestra 
Tipo de 
Bebida 

Alcohólica 
Lugar 

 Grado alcohólico 
% Vol +/- 0,2 % Vol 

Promedio Metanol 
mg/100L AA +/- 0,2 

11517 Guaro Sarapiquí 19.9 2.6 

11518 Vodka Sarapiquí 20.9 2.6 

11520 Guaro Sarapiquí 20.0 1.2 

11534 Ron Sarapiquí 31.6 2.1 

11535 Guaro Sarapiquí 20.3 0.0 

11536 Guaro Sarapiquí 30.6 0.0 

11537 Guaro Sarapiquí 21.9 0.0 

11543 Guaro  Alajuela 28.0 0.0 

11544 Ron  Alajuela 25.2 0.0 

11550 Ron  Alajuela 22.7 0.0 

11551 Vodka  Alajuela 29.7 0.0 

11552 Guaro  Alajuela 27.4 2.0 

11553 Vodka  Alajuela 30.9 0.7 

11554 Vodka  Alajuela 28.3 2.7 

11557 Guaro  Alajuela 26.3 0.0 

11558 Ron  Alajuela 19.3 1.8 

11559 Guaro  Alajuela 26.3 0.0 

11560 Guaro  Alajuela 19.6 0.0 

11561 Guaro  Alajuela 26.3 0.0 

11562 Ron  Alajuela 20.7 0.0 

11564 Guaro Cartago 26.7 0.0 

11565 Vodka Cartago 15.5 3.2 

11566 Ron Cartago 14.3 3.2 

11567 Ron Cartago 16.4 3.2 

11568 Guaro Cartago 20.6 0.0 

11569 Guaro Cartago 25.0 0.0 

11571 Guaro Cartago 25.3 0.0 

11572 Guaro Cartago 27.1 0.0 

 

Fuente: Quirós, R. 2015 

 


